
 
MINISTERIO DE TRANSPORTES Y MOVILIDAD SOSTENIBLE 
 
  Exp. nº:  202317320312 

Aplicación Presupuestaria: 2024 17.32.441N.442 
 2025 17.32.441N.442  
 2026 17.32.441N.442 

Centro Directivo DIRECCIÓN GENERAL DE LA MARINA MERCANTE 

Unidad Gestora DIRECCIÓN GENERAL DE LA MARINA MERCANTE 

 
 PROPUESTA DE APROBACION DE GASTO       
 

Descripción del gasto 

GESTION DE SERVICIOS DE LAS LÍNEAS MARÍTIMAS DE INTERÉS PÚBLICO MÁLAGA–MELILLA, 
ALMERÍA–MELILLA y MOTRIL-MELILLA. 

 
Importe (IVA incluido) 

Letra: 
TREINTA Y NUEVE MILLONES TRESCIENTOS VEINTIOCHO MIL EUROS. 

Cifra: 
39.328.000,00.- Euros 

 
Objeto y fundamentos 

 
El objeto de la presente Propuesta de Aprobación de Gasto es poder realizar el contrato para la 
“Gestión de servicios de las líneas marítimas de interés público Málaga–Melilla, Almería–Melilla y 
Motril-Melilla”, por un plazo de ejecución de 24 meses, desde el 01 de abril de 2024 o desde la 
fecha de formalización de contrato si ésta fuera posterior. 
Distribución por anualidades:  
 

Anualidad Período de Pago T otal 

2024 Del 01/04/2024 al 30/11/2024 (8 meses) 13.109.000,00 € 

2025 Del 01/12/2024 al 30/11/2025 (12 meses) 19.664.000,00 € 

2026 Del 01/12/2025 al 31/03/2026 (4 meses) 6.555.000,00 € 

Total Presupuesto base de licitación 39.328.000,00 € 
 

 
Particularidades que convenga destacar 

• TRAMITACIÓN URGENTE. 
• TRAMITACIÓN ANTICIPADA. 
• Procedimiento de adjudicación: ABIERTO con varios criterios de adjudicación. 

 
PROPONE: 

En Madrid a la fecha de la firma. 
EL SUBDIRECTOR GENERAL DE  

COORDINACIÓN Y GESTIÓN ADMINISTRATIVA 
José Cebrián Pascual 

(firmado electrónicamente) 
 

Vista la propuesta formulada, en uso de las facultades atribuidas por delegación del Ministro de 
Transportes y Movilidad Sostenible (O. TMA/1007/2021, de 9 de septiembre), quedan aprobados 
el expediente de contratación, el gasto, el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y el 
Pliego de Prescripciones Técnicas, autorizándose la apertura del procedimiento de adjudicación. 
 
 

En Madrid, a fecha de la firma. 
EL MINISTRO DE TRANSPORTES Y MOVILIDAD SOSTENIBLE 

P.D.  (O. TMA/1007/2021, de 9 de septiembre) 
EL SECRETARIO DE ESTADO DE 

TRANSPORTES Y MOVILIDAD SOSTENIBLE 
(Real Decreto 829/2023, de 20 de noviembre) 

José Antonio Santano Clavero  
(firmado electrónicamente) 
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